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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

ACTUACIONES N°: 169/23

*H3040179985*
H3040179985

AUTOS: ALE JUAN CARLOS c/ ALDERETE MARILIN DEL CARMEN s/ DESALOJO. EXPTE
N°169/23.

Monteros, 22 de agosto de 2024.

1) Téngase presente Cédulas debidamente diligenciadas (traslado de demanda y constatación del
inmueble, objeto de litis Arts. 496, 497 y 498 del NCPPCT).

2) Atento al informe efectuado por el Juzgado de Paz de Simoca en fecha 19/08/2024 sobre la
existencia de Niños/ Niñas/ Adolescentes en el inmueble base de la demanda, a los fines que
hubiere lugar remítase la presente causa a la Defensoría de la Niñéz, Adolescencia y Capacidad
Restringida. NC

Actuación firmada en fecha 22/08/2024
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